
San José 3 de diciembre del 2011. 

Señor Mauricio Neme Achi 

Gerente General 

AYMESA 

Quito - Ecuador 

Presente. 

Estimado Señor: 

El suscrito, Tomás Federico Nassar Pérez, mayor, casado una vez, abogado, ciudadano costarricense, 

cédula de identidad costarricense número uno-quinientos ocho-quinientos nueve, vecino de San José, 

Presidente con facultades de Apoderado Gencralísimo sin límite de suma y ostentando la representación 

judicial y extrajudicial de UNIMARK FIDUCIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 
costarricense número tres- ciento uno- trescientos cincuenta y dos mil novecientos sesenta y tres, una 

sociedad debidamente constituida y existente bajo las leyes de la República de Costa Rica, domiciliada en 
la ciudad de San José, Costa Rica, manificsto: 

Hago constar que el poder especial otorgado por mi representada UNIMARK FIDUCIARIA S.A, el día 
veintiuno de septiembre del dos mil nueve, a favor de los señores KAZUYOSHI SUZUKI, varón, mayor 
de edad, ejecutivo de nacionalidad japonesa, portador del pasaporte japonés número TZ cero seiscientos 

setenta y dos mil ciento ochenta y uno, vecino de Ciudad Panamá, República de Panamá y ENCHI 
. MUROI, varón, mayor de edad, de nacionalidad japonesa, portador del Pasaporte japonés número TZ cero 

cuatro tres dos seis tres siete, vecino de Ciudad de Quito, República del Ecuador KAZUYOSHI 
SUZUKI, Y EHCHI MUROL, para que la representen en La República del Ecuador, dicho poder se 
manticne sin cambios y se encuentra en pleñía vigencia.      

  

Se suscribe atentamente 

Tomás Federico Nassar Pérez 

Representanto legal de UNIMARK FIDUCIARIA S.A 

El Suscrito Damel Befeler Scharf, Notario Público, con oficina abierta en la Ciudad de San José, Barrio 

Tournón, oficientro Torres del Campo, torre uno, segundo piso, da fe que la firma que se encuentra 

estampada en este documento del señor Tomás Federico Nassar Pérez, es auténtica y fue puesta en mi 
presencia. Esta es una autenticación notarial. Mi sello y firma son los Registrados ante la Dirección 
Nacional de Notariado, mi firma es de mi puño y letra. Firmo en San José, el tres de diciembre del dos mil 

! once. Este documento es para ser utilizado en la República del Ecuador. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del Este 

          
San José, Costa Rica 

- DE 
OTARLADO “, 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del 

notario público DANIEL BEFELER SCHARF, CÉDULA 107860680, 

CARNÉ NÚMERO 7261, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el citado notario 

    

  

    

  

EECION haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el pago del 
al : l e 
panal ndo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el 

  

    ARIADO o o ] | o 
RIADE esente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

“del documento adjunto. ES CONFORMIE. San José, el siete de 

diciembre del año dos mil once. Se agregan y cancelan los timbres 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSÉ - COSTA RICA 
  

IDENTIFICACIÓN N> (99 J20Tl 
  

Presentada para autentificar 14 firma que antecede, +! 

suscrito certifica cu unica sto la quéjusa 

el (la) señor (a, ita): CCAA 

En todas sus actuaciones ly 
    PARTIDA ARANCELARIA 111 15. 
  

DERECHOS RECAUDADOS US$ HAY 
  

TUGAR Y FECHA San Jose I7 [7 2D. 
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“SUNTOS CONSULARES 
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Lic. Eduardo Cubero Barrantes 
JEFE OFICIAL DE 
AUTENTICACIONES       

 


